
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-05383084-E-UBA-DME#REC - Ratificación REDEC-2023-
2460-E-UBA-DCT_FFYB - Acordando simultaneidad de inscripción con la carrera de 
Tecnicatura Universitaria en Medicina Nuclear - Vanesa ARCE VILLCA

 

VISTO la REDEC-2023-2460-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad Referendum" del 
Consejo Directivo, mediante la cual se acuerda la simultaneidad de inscripción y se 
establecen equivalencias de asignaturas con la carrera de Tecnicatura Universitaria en 
Medicina Nuclear -plan 2022- de esta Casa de Estudios a la alumna regular de la carrera 
de Licenciatura en Producción de Bioimágenes de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, Srta. Vanesa Romina ARCE VILLCA; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias y atento lo dispuesto en la sesión 
del día 8 de agosto de 2023;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR en todas sus partes y alcances la REDEC-2023-2460-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad Referendum" del Consejo Directivo, mediante la cual se 
acuerda la simultaneidad de inscripción y se establecen equivalencias de asignaturas con 

 
 
 
 



la carrera de Tecnicatura Universitaria en Medicina Nuclear -plan 2022- de esta Casa de 
Estudios a la alumna regular de la carrera de Licenciatura en Producción de 
Bioimágenes de la Facultad de Medicina de esta Universidad, Srta. Vanesa Romina 
ARCE VILLCA, cuya copia pasa a formar parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; elévese mediante comunicación oficial a la Coordinadora 
de Bienestar Estudiantil de la Secretaria de Extensión y Bienestar Estudiantil, pase a la 
Dirección de Alumnos y Títulos para su conocimiento, notificación a la interesada e 
informe al Ciclo Básico Común. Cumplido remítase a la Dirección General de Títulos y 
Planes de esta Universidad para su conocimiento y guarda.

Posee archivo embebido

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2022-05383084-E-UBA-DME#REC. Simultaneidad de inscripción y 
equivalencia de asignaturas Vanessa Romina ARCE VILLCA


 


VISTO las presentes actuaciones por las cuales la recurrente señorita Vanesa Romina 
ARCE VILLCA solicita la simultaneidad de inscripción y equivalencia de asignaturas 
con la Carrera de Tecnicatura Universitaria en Medicina Nuclear –plan 2022- de esta 
Casa de Estudios en su condición de alumna regular de la Carrera de Licenciatura en 
Producción de Bioimágenes, de la Facultad de Medicina de esta Universidad; y


CONSIDERANDO:


El informe IF-2022-07188174-UBA-DAT#SA_FFYB emitido por la Dirección de 
Alumnos y Títulos.


Que mediante IF-2023-04225413-UBA-DCD#SA_FFYB el Tribunal de Equivalencias 
se expidió al respecto.


Que a fin de mejor proveer se considera oportuno la realización de la presente 
resolución, atento los plazos establecidos en el Calendario Académico 2023.


Por ello, de conformidad con lo establecido en I-13 CÓDIGO.UBA Capítulo I y en uso 
de las atribuciones que le son propias,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


 
 
 
 







“Ad-referendum” del Consejo Directivo


R e s u e l v e:


ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la simultaneidad de inscripción con la Carrera de 
Tecnicatura Universitaria en Medicina Nuclear –plan 2022- de esta Casa de Estudios a la 
alumna regular de la Carrera de Licenciatura en Producción de Bioimágenes de la 
Facultad de Medicina de esta Universidad, señorita Vanesa Romina ARCE VILLCA  
(DNI N° 37.458.170).


ARTÍCULO 2º.- DAR POR APROBADAS, por las asignaturas cursadas y aprobadas en 
su Carrera de origen, las asignaturas FISIOLOGÍA, BIOESTADÍSTICA y 
ELEMENTOS DE SALUD PÚBLICA, de la Carrera de Tecnicatura Universitaria en 
Medicina Nuclear –plan 2022- de esta Casa de Estudios.


ARTÍCULO 3º.- ASIMISMO, dar por aprobadas, las siguientes asignaturas, ello previa 
aprobación de los Tópicos que en cada caso se detallan:


- FÍSICA APLICADA  (Tópicos de: Parámetros ambientales. Mecánica de los fluidos. 
Presión osmótica. Electricidad y Magnetismo).


- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL (Tópicos de: 
Estructuras orgánicas y funcionales. Los servicios de salud. Legislación aplicada al 
sector. Los manuales de procedimientos. Grupos y equipos de trabajo. Gestión de 
calidad. Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. Bioseguridad. Aspectos legales. 
Gestión de tareas. El Servicio de Medicina Nuclear como Institución de Salud. Recursos 
Humanos y Materiales. Papel del técnico en el Servicio de Medicina Nuclear. Aspectos 
regulatorios. Instalación. Áreas de trabajo).


ARTÍCULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO que para poder cursar materias en esta Casa 
de Estudios y dar cumplimiento a las prescripciones de la RESCS-2022-1631-E-UBA-
REC, la interesada, debe cursar y aprobar en el Ciclo Básico Común las asignaturas: 
TRABAJO Y SOCIEDAD, QUÍMICA y BIOLOGÍA E INTRODUCCIÓN A LA 
BIOLOGÍA CELULAR.


ARTÍCULO 5º.- HACER SABER a la interesada que para cursar materias, rendir 
exámenes finales, de tópicos y parciales promocionales deberá dar estricto cumplimiento 
al régimen de correlatividades en vigencia.


ARTÍCULO 6°.- DEJAR SEÑALADO que hasta tanto no haya formalizado la 
inscripción administrativa en la Dirección de Alumnos y Títulos y no se encuentre 
incorporada al Sistema Guaraní no podrá rendir exámenes ni cursar asignaturas en esta 
Facultad.


ARTÍCULO 7º.- Regístrese; elévese mediante comunicación oficial a la Dirección de 







Alumnos y Títulos para su conocimiento y notificación a la interesada; y cumplido pase 
al Consejo Directivo para su ratificación.
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